
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28809 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se 
autoriza al Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados, habilitado, «San 
Jaime», de Castellón, ampliación de unas enseñan
zas y extinción de otras.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Juan Blasco 
Porcar, Direotor del Centro privado de Formación Profesional 
de l.° y 2.° grados, «San Jaime», de Castellón, en solicitud de 
ampliación de unas enseñanzas y extinción de otras;

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasifi
cación definitiva como Centro privado de Formación Profesional 
de l.° y 2.° grados habilitado por Orden ministerial de 21 de 
junio de 1981, y que reúne los requisitos legalmente establecidos 
en el Decreto 1855/1074, de 7 de junio «Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de julio), asi como los informes y propuestas 
emitidos por la Dirección Provincial de Castellón en sentido 
favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional de l.° y 2.° grados, habilitado, «San 
Jaime», de Castellón, domiciliado en calle Jover, número 17, la 
ampliación de enseñanzas solicitada, pudiendo impartir, desde 
el curso académico 1933/84, la especialidad de «Contabilidad», 
de la rama Administrativa y Comercial, quedando extinguidas 
desde la misma fecha las enseñanzas correspondientes a la 
especialidad Administi ativa de la misma rama.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1083.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28810 ORDEN de 11 de agosto de 1983 por la que se 
autoriza a la Sección privada de Formación Pro
fesional de primer grado «Divino Corazón», de Ma
drid, ampliación de enseñanzas de la rama «Hogar».

limo. Sr.; Visto el expediente presentado por doña María 
Blanca Gómez Martínez, titular del Centro privado de Educa
ción General Básica «Divino Corazón», de Madrid, en donde se 
encuentra ubicada la Sección de Formación Profesional del mis
mo nombre, en solicitud de autorización para ampliación de 
enseñanzas;

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada 
por Orden ministerial de 31 de mayo de 1978 y que cumple 
los requisitos legalmente establecidos, asi como los informes y 
propuesta, en sentido favorable, emitidos por la Dirección Pro
vincial de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Sección de Forma
ción Profesional de primer grado «Divino Corazón», calle Divino 
Bedentor. números 55-57, de Madrid, la ampliación de las ense
ñanzas solicitadas, pudiendo impartir desde el curso académico 
1983 84 la rama «Hogar», en su primer grado, Profesión Jardín 
de Infancia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de agosto de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28811 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que 
se autoriza la apertura del Centro privado de For
mación Profesional de segundo grado, homologado, 
«Ceresur», de Cartagena (Murcia).

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José Luis 
Mendoza Pérez en solicitud de autorización para la apertura 
d, un Centro privado de Formación Profesional de 2.° grado en 
Cartagena (Murcia);


